
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de recibo de solicitud de información pública

20/01/2024 17:58:00 PM

Fecha de impresión del acuse: 20/01/2024

No. de Folio: 250486000001224

Nombre del solicitante: María Fernada Aparicio Simancas

Nombre del representante:

Sujeto obligado: AY01700-Ayuntamiento de San Ignacio

Tipo de solicitud: Información pública

Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia
Formato accesible y/o preferencia de
accesibilidad:

Correo electrónico: feraparicios94@gmail.com

Medio/Modalidad de entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

Datos de la solicitud

Información solicitada:

Solicito que respondan las siguientes interrogantes y justifiquen con documentación oficial que acredite
sus respuestas lo siguiente:

¿Cuántas personas han solicitado para el poblado de Barras de Piaxtla, a la Dirección de Obras Públicas
y Desarrollo Urbano, de San Ignacio, Sinaloa, en los últimos 10 años, licencias de construcción?

¿Quiénes son  esas personas, identifíquelas con nombre y domicilio?

¿Con qué documento le acreditaron la propiedad, para efectos de que la Dirección de Obras Públicas y
Desarrollo Urbano de San Ignacio, Sinaloa, les expidiera la constancia de alineamiento?

¿Cuántas obras en el poblado de Barras de Piaxtla, San Ignacio, Sinaloa, han sido suspendidas o
clausuradas por falta de las licencias de construcción y quiénes fueron los responsables de haber
realizado construcciones. Identifíquelas con nombre y domicilio?

¿Qué acciones o medidas ha tomado la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, de San
Ignacio, Sinaloa, en coordinación el Cabildo y Presidencia Municipal, para atender el problema social de
las invasiones y despojo de propiedades a sus legítimos propietarios en el poblado de Barras de Piaxtla?

¿Qué acciones o medidas ha tomado la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, de San
Ignacio, Sinaloa, en coordinación el Cabildo y Presidencia Municipal para sancionar a los responsables
de las invasiones y despojo de propiedades en el poblado de Barras de Piaxtla?

¿Qué medidas ha tomado tanto el Sindico Procurador como los Regidores, para vigilar el exacto
cumplimiento de las disposiciones del ayuntamiento de San Ignacio, Sinaloa, para resolver las
invasiones, fraudes y despojos que se presentan en Barras de Piaxtla, San Ignacio, Sinaloa?

¿Cuántas denuncias han presentado tanto el Sindico Procurador como los Regidores ante las
autoridades competentes derivadas de las revisiones e investigaciones que se llevan a cabo por la
probable comisión de delitos en Barras de Piaxtla, San Ignacio, Sinaloa, concretamente por fraudes,
despojos y ecocidios?

Datos adicionales:
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Fecha de inicio del trámite
Para efectos del cómputo del plazo que establece el artículo 136 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa,
su solicitud de información, será atendida a partir del siguiente día hábil.

Las solicitudes recibidas después de las 15:00 horas de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendrán por recibidas el día hábil
siguiente.

Plazos de la solicitud

Respuesta a su solicitud: 10 días hábiles 06/02/2024

Requerimiento de aclaración a la solicitud: 3 días hábiles 25/01/2024

Respuesta si se requiere prórroga 15 días hábiles 13/02/2024

Plazos
Los plazos fijados en el presente acuse, están supeditados a posibles cambios, por modificación del calendario oficial, por casos fortuitos o de causa
justificada. Las modificaciones se harán oficiales por el medio correspondiente.

De manera excepcional, el plazo de respuesta de 10 días hábiles podrá ampliarse hasta por 5 días hábiles más, siempre y cuando existan razones
fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia del sujeto obligado al que dirigió su solicitud, mediante la
emisión de una resolución que deberá notificarla, antes de su vencimiento.

Observaciones
Las notificaciones y resoluciones que se generen en atención a su solicitud, se pondrán a su disposición a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, en los plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, salvo que se señale
un medio distinto para tal efecto.

El seguimiento podrá realizarlo mediante el número de folio que se indica en el presente acuse, en la página de internet con la siguiente dirección
electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

En caso que se le requiera de más datos para tramitar su solicitud, deberá atender lo solicitado en los plazos que le sean fijados; en caso contrario,
su solicitud se tendrá por no presentada, en los términos del artículo 132 párrafos segundo y tercero, de la LTAIPES.

El horario registrado en el sistema Plataforma Nacional de Transparencia es de la Ciudad de México, por lo que para efectos de los procesos
correspondientes al Estado de Sinaloa, que cuenta con horario del Pacífico, se considerará una hora menos al plasmado en el presente acuse.

Recurso de revisión
De existir una inconformidad en contra de la respuesta que dicte el sujeto obligado en la atención de su solicitud, esta podrá ser impugnada vía
recurso de revisión, dentro de los siguientes 15 (quince) días hábiles al que se recibió la respuesta, en los términos del artículo 170 y demás
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. Asimismo, cuando el sujeto obligado no entregue la
respuesta a la solicitud dentro de los plazos previstos en la ley, la solicitud se entenderá negada, pudiendo ser impugnada dicha negativa en la forma
y términos que al efecto fueron señalados con antelación, a partir del día hábil siguiente al que debió responder el sujeto obligado.
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